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783 REAL DECRETO 711988, de8 de enero. relativo a liD
exigencias de seguridad del materIal eléctr!co desll'
nado a ser utilizado en determmados /zmltes de
tensión.

El artículo 2 del aeta relativa a las condiciones de adhesión y a
las adaptaciones de los Tratados, aneja al Tratado de Adhesión de
España a las Comunidades Europeas, establece Que las disposicio
nes de los Tratados comunitarios y los actos adoptados por las
Instituciones de la Comunidad, antes de la adhesión obligarán a
España y será. aplicables en España, desde el momento de dicha
adhesión.

Por ello resulta necesario establecer las disposiciones de aplica
ción de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas de
19 de febrero de 1973 (73/23/CEE), relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembros sobre el material eléctrico
destinado a utilizarse con determinados limites de tensión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de enero de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.0 El presente Real Decreto será de aplicación al
material eléctrico sUjeto a la Directiva del Consejo 73/23/CEE y
Que conforme a las definiciones contenidas en su artículo 1.0 es el
destinado a utilizarse con una tensión nominal comprendida entre
50 y 1.000 voltios en corriente alterna y entre 75 y 1.500 voltios en
corriente continua, con la excepción de los matenales y fenómenos
a los que se refiere el artículo 4.°

Art. 2.° Los materiales a que se hace referencia en el artícu
lo l.o deben construirse de acuerdo con los criterios técnicos
vigentes en materia de seguridad en la Comunidad Económica
Europea, de manera que no pongan en peligro, cuando su instala
cióny mantenimiento sean los correctos y su utilización responda
a la finalidad a la que estén destinados, la seguridad de las personas
y de los animales domésticos, así como la de los bienes, a cuyo fin
deberán cumplir como mínimo con las reglas y condiciones
establecidas en el articulo 3.0

Art. 3.° El material eléctrico incluido en el campo de aplica
ción de esta disposición. deberá cumplir, como mínimo, las
siguientes condiciones de seguridad:

l. Condiciones generales:

a) Las características fundamentales, de cuyo conocimiento y
observancia dependa la utilización acorde con el destino y el
empleo seguro del material, figurarán en el material eléctrico o,
cuando esto no sea posible, en la documentación que le acompaña.

b) La marca de fábrica, o la marca comercial, irá colocada de
manera fácilmente reconocible en el material eléctrico o, no siendo
esto posible, en el embalaje.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Madrid, 11 de enero de 1988.-E1 Secretario de Estado, Miguel
Angel Fernández Ordóñez.

restrictivas de carácter transitorio que, dentro de los ténninos del
Tratado de Adhesión de Espada a la Comunidad Económica
Europea y de acuerdo con el Reglamento 494/1987/CEE (oDiaría
Oficiabo L-50 de 19 de febrero) permitieron un mejor control de las
cantidades importadas. Las circunstancias que hIcieron necesario
adoptar estas medidas persisten en la actualidad, por 10 que esta
Secretaria de Estado de acuerdo con el Reglamento del Consejo
número 4007/1987, de 31 de diciembre, y haciendo uso de las
facultades que le confiere la Orden 25492 de 27 de agosto de 1986,
del Ministerio de Economía y Hacienda, ha resuelto mantener en
el anexo IV. 1 (lista de mercancías sometidas a autorización
administrativa de importación), de la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda 4936 de 21 de febrero de 1986, los cerdos
vivos, distIntos de los de raza selecta para reproducción, de las
especies domésticas, de un peso unitario inferior a 50 kilogramos
(partida arancelaria OI.OlA.lI.b), identificados en la nomenclatura
combinada con el código 0103 91 10.

Queda sin efecto la Resolución de 20 de febrero de 1987 de la
Secretaria de Estado de Comercio, sobre aplicación de medidas
transitorias a la importación de animales vivos de la especie
porcina (<<Boletin Oficial del Estado» del 21).

La presente Resolución entrará en vigor el día de su publica
ción.

Derechos aplicables:
CEE: Terceros:
8,1 13,6.»

Derechos aplicables:
CEE: Terceros:
8,6 14,2.»

Donde dice: «Derechos de base:
CEE: Terceros
13,1 17,5

Debe decir: «Derechos de base:
CEE: Terceroo
13,8 18,4

RESOLUClON de 11 de enero de 1988. de la Secreta·
na de Estado de Comercio. sobre aplicación de
medidas transitoritJs a la importación de animales
vivos de la especie porcina.

La Orden del Ministerio de Economia y Hacienda 4936 de 21
de febmo de 1986, por la que~ el procedimiento y trámite de
la importación, establece el régimen de libertad comercial para
todas las mercancías, salvo para aquellas que requieren autoriza·
ción administrativa de importación.

Las imponaciones de animales vivos de la especie porcina
originarios y procedentes de la Comunidad Económica Europea se
benefician en consecuencia del régimen de libertad comercial. Sin
embargo, estas importaciones contribuyen a agravar la situación de
crisis en el sector porcino español, que es específica y diferente de
la crisis existente en el mercado comunitario, debIdo ,Principal
mente a la imposibilidad de exportación que se denva de la
existencia en España de peste porcma africana. Estas circunstancias
hicieron necesario que durante el año 1987 se adoptalell medidas
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Página 661.
Entre el código NC. Ex. 8469.10.00 yel eódigo Ne. Ex. 8482,

debe incluirse el:
.Ex. 8480.30.90.
Modelos de poliestireno expandido, destinados a la fabricación

de piezas fundidas (a).
Derechos CEE: libre.
Derechos Terceros: 3,2».

En el código NC Ex.8429.99.oo, en la columna correspondiente
a la designación de la mercancía, donde dice: «Cortaagujas destina
das a la fabricación de rodamientos (a»>; debe decir. «Portaagujas
destinadas a la fabricación de rodamientos (a)J>.

Página 664.

A continuación del código NC Ex. 2904.90.10, añadir el
siguiente: «Ex.29.05.39.90.-Neopenti1glicobo.

En la columna de derechos: «13».

Página 672.
En el código NC Ex. 8526.91.90, en la columna correspondiente

a designación de la mercancla, donde dice: «Equipos radioeléctricos
de navegación, incluso provistos de sistemas electrónicos, que
utilicen datos suministrados por satélites artificial..,.; debe decir.
«Equipos radioeléctricos de navegación, incluso provistos de siste
mas electrónicos que utilicen datos suministrados por satélites
artificiales».

Página 680.

En la columna correspondiente al código NC, donde dice:
«Ex.84.60.40.4Ü»; debe decir. «Ex. 84.60.40.00».

Página 660.

En el eódiJo NC. Ex. 3907.99.00, en la columna correspondiente
a la descripción de la mercancía, donde dice: «Politeraftalato de
butileno»; debe decir: «Politerefta1ato de butileno)lo.

Debe suprimirse el código Ne. Ex. 3926.90.99 en todas sus
columnas.

En el código Ne.:
Donde dice: .Ex. 7019.11.10

Ex. 7019.11.90
Ex. 7019.12.10
Ex. 7019.12.90
Ex. 7019.13.10
Ex. 7019.14.10
Ex. 7019.14.90».

Debe decir: .Ex. 7219.11.1O
Ex. 7219.11.90
Ex. 7219.12.10
Ex. 7219.12.90
Ex. 7219.13.10
Ex. 7219.13.90
Ex. 7219.14.10
Ex. 7219.14.90».


